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Ref.- 110014003051-2022-00390-00 

 

1.  En atención al informe precedente, se corrige el auto adiado 9 de junio del 

año en curso, en el sentido de indicar que el número de radicado correcto del 

presente proceso es aquel que figura en la referencia aquí citada, y no la 

señalada en el aludido proveído. 

 

2.  Por secretaría procédase de conformidad remitiendo el trámite al 

despacho allí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
Oscar Mauricio Salazar Cortes  

Secretario 
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